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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

47683 Anuncio de licitación de: Subsecretaría de Hacienda (Oficialía Mayor).
Objeto: Obras de sustitución de las carpinterías exteriores en el edificio
de la Avenida Alberto Alcocer nº 2, Complejo ministerial Cuzco. Madrid.
Expediente: MES-2025-21/OM2025000099.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subsecretaría de Hacienda (Oficialía Mayor).
1.2) Número de identificación fiscal: S2800464F.
1.3) Dirección: Alcalá 9.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915958172.
1.11) Correo electrónico: oficialia.mayor@hacienda.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=c0bGH9vJKU4%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=PqHDDD20BxNPpzdqOdhuWg%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

5. Códigos CPV: 45421132 (Instalación de ventanas) y 45421160 (Trabajos de
cerrajería y carpintería metálica).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

7. Descripción de la licitación: Obras de sustitución de las carpinterías exteriores
en el edificio de la Avenida Alberto Alcocer nº 2, Complejo ministerial Cuzco.
Madrid.

8. Valor estimado: 3.151.208,80 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 9
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Viernes 26 de diciembre de 2025 Sec. V-A.  Pág. 76713

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

5-
47

68
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.5) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.6) C9-5-Carpintería metálica.(superior a 2.400.000 euros e inferior o

igual a cinco millones de euros).
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (los licitadores

deberán acreditar tener un volumen de negocios adecuado para la ejecución
del  contrato.  El  año  de  mayor  volumen de  negocios  de  los  tres  últimos
ejercicios económicos concluidos deberá ser igual o superior a una vez y
media el valor estimado del contrato (igual o superior a 4.726.813,20 €)).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Trabajos realizados (los licitadores deberán disponer de experiencia

en  la  realización  de  obras  de  igual  o  similar  naturaleza  que  las  que
constituyan  el  objeto  del  contrato,  tomando  como  criterio  de
correspondencia entre las obras ejecutadas y las que constituyen el objeto
del contrato la identidad entre el grupo y el subgrupo de clasificación de los
respectivos trabajos. El importe anual acumulado de las obras de igual o
similar naturaleza que las que constituyen el objeto del contrato, en el año
de mayor ejecución de los últimos diez años, contados hacia atrás desde
la fecha de fin de presentación de ofertas, deberán ser igual o superior al
70% de la anualidad media del contrato (igual o superior a 1.838.205,13
€)).

11.5.2) Otros (de conformidad con lo establecido en la cláusula 5.3.3 del
PCAP, dadas las características del objeto del contrato, y de acuerdo con
el artículo 76.2 y 3 de la LCSP, todos los licitadores, con independencia de
su nacionalidad, deberán comprometerse a adscribir a la ejecución del
contrato y tener en obra el personal suficiente para garantizar su adecuada
ejecución,  gestión  y  control  de  los  trabajos;  con  capacidad  para
representar  a  la  contrata  en  todo  cuanto  afecte  a  la  ejecución.  En
particular,  deberán  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  los  medios
personales indicados en la cláusula citada, y con las características que se
detallan).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación de garantía global de la obra (Ponderación: 5%).
18.2) Disponibilidad de personal adicional especializado (Ponderación: 10%).
18.3) Mejora del control de calidad (Ponderación: 5%).
18.4) Precio (Ponderación: 55%).
18.5) Memoria de organización de los trabajos, proceso constructivo y puesta en

obra  (Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 2 de marzo de 2026 (se recomienda descargar la herramienta
de presentación de ofertas con tiempo suficiente y no esperar a presentar la
oferta al último momento, para poder solventar, en su caso, cualquier problema
técnico que pudiera surgir).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Mesa  de  Contratación  de  los  Servicios  Centrales  del

Departamento.  Alcalá  5.  28014  Madrid,  España.
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21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  4  de  marzo  de  2026 a  las  10:00.
MINISTERIO DE HACIENDA.  ALCALÁ 5  -  28014 MADRID,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 25 de marzo de 2026 a las 10:00.
MINISTERIO DE HACIENDA. ALCALÁ 5 - 28014 MADRID, España.

21.2.3)  Apertura sobre oferta  técnica:  11 de marzo de 2026 a las  10:00
(Apertura  de  oferta  de  criterios  evaluables  mediante  juicio  de  valor)  .
MINISTERIO DE HACIENDA.  ALCALÁ 5  -  28014 MADRID,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

28. Fecha de envío del anuncio: 19 de diciembre de 2025.

Madrid, 19 de diciembre de 2025.- Subsecretaria, Lidia Sánchez Milán.
ID: A250060190-1
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